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a de ¿Guayequil, República ¡del Ae a once de JICIEMBRE d 

   
e..mil novecientos susenta i tric, ante i, doctor JUN UL D10S 
    

      MORALIS s» boyedo, Notario de este Cantón i testigos i 

  

s| frascritos , comparecen : los señores don Jo1ig. Salcedo Sal- 

9| cedo i den Jo rge Jurán veuge a nombre i en representación 

1, coro Presidenie i Cerente Lererel de la Lompañfa Anónima 

    

LONDELE..Táa NACIONAL Se. he 3 embos compur cientes mayorcs de 
1 l 

! 
| edad, de estado civil cesados , domicldiiados en esta ciudad 

v/s con da copacided civil necesaria + Vien instruidos en el 

1m| objeto io risulitados de estes escritura de reforma de uuta- 

5] tutos por aumento ne capivtóld, que a celebrarla proceden con 

6| entera libertad ; doy fe de conocerles: para que se otor- 

17) gue la expresuda escritura , me presenten la minulia, Jocu- 

o/ 15 | mento hebiliténti ii recíto del impuesto de dos ¿or mil a I 

Uv 19) la Junta de Jenefícencia de Cuayequil,del tenor siguiuntuk 

201" SEGGOR bTaRIL bUELICO : - 3frvose autorizar una escrituru 

z21| púlñlica de la cual conste el sumentyu de capitel yncial dh 

22 | la Compañía Anftnima EOUJVELLu1A NACIÓNAL  S fs que otorgen loB 

señores Jorge oalcedo valcedo i Jorge Vurán auge, en sus 

24 | calidades de resijuente ¿ Grrente General de dicha Compañí 

25 | Anónimr, respectivamente , procediende ambos otergantes de 

zo | bidaminte autorizados por la Junta General ve Accionist.s, 

escritura pública que contiene las siguicntus cláusulas :     PR MEXSA 2. tor  convt del fc a de la sesión 98 Jun 

CARTERO MIJAS 
FABRANO MALA 
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27   Morales M. y CORJVELEPTIA NACIONAL S. A. fue establecida con 

ts General Extrao:dineria de Accionistas de la Sociuvdad 

Anónima CORDELERIA NACIONAL 5,4. efectuada en este ciudad 

el diez i ccho de Noviembre de mil novecientos eesenta i 

res se resolvió el eumento del capital social de la nombra-| 
| 

da Sociodad anónima por le centidad de 005 MILLONL UL SU=| 

CRES , sumento que ha sido suscrito i pagado en su totalidad 

por los propiss eccionistas , en los términos que con>ian de 
I 
I 

le ys citeda acta i cuyo texto se copierá en este escriturp 

| 

pública.» SEGUNDA :- Con el aumento de capital social 

convenido en la forma que se indica en le cláusula ante- 

rior , se deja constancia expresa de que el capitel actual 

de de socieded anónima CORDOLLislA NACIO" AL S,. a 1s de 

cínce milbnes de sucres , represent«do por cinco mil accio-| 

nes Nmominativas de un mid suervs cada una, num.rades del 

uno el_ cinco mil ji autorizadas en la forma vsteblecida en 

+ el srtículo quinto de las reformas de los istatutis i Aumen   to de Capítal de esta socie. anónime constante de la 05 

critura pública que eutotizó el Noterio de este cantón doctbr 

Juan de Dios Foreles Arauco, el veintu de Dunio de mil nave- 

cientos sesenta ji unos. TERCERA: ñas fin de der cumplá- 

miento a lo que dispone «e artículo tre:cientos cinco del | 

l 

Códiyo de Comercios los intervinientes declaran que según la 

escritura pública de constitucidn de esta  sociedey andhima, 

extendidas El catorce de Noviembre de mil n.vecientes cincuen= 

ta í ocho, ante el Notario de este Cantón ductor Juan de biok 

  

el capitel de CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en cincuenta | 

a.clones nominstivas de un mil-sucres cede una , Numereas 
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des deluno al cincuenta. Al suscribirse el contrato so- 
| 
I 

cial, tales ac.iones fueron suscritas i pagadas por los se- 

ñores Jorge Durán «auge i Charles Jyero. +n virtud de la refor- 

ma de estetoutos j aumerte ve capitel de LCORhoELERIA NACIONAL 

Se As vue se efectuó por la escritura pública que autorizó 

el mismo Nutario, el veinte de Junio de mil novecientos se= 

senta iuno , el capiial de la s.cirdad se aumenté en un mi- 

ll6n cincuenta mil sucres quevondo y en consecuencia, eleva- 

do el capitel social a UN MILLO. CILN (IL + UCRES , dividido 

en un míl cien acciones al portador,con numeración sucesiva 

del Uno al Un mil cien, habiendo suscrito i pegado Jas accib- 

nes correspondientes al indicado aumento de capit+-1 los se 

ñores Jorge Durán .suge i Eduerdo Jurán 'luuge +. La emisión 

de acciones corre«spondientes al aumento de capi.al que se 

verificó medien'e la escritura púnlica ouscrita el doce de 

mayo de mil novecientos sesenta idus, antic €l Notario Juan 

de Dios Forales A. , por un millón novecientos mil sucres fue 

l 

suscriia i pag: da por los señores Jorge Salcedo Sricedos| 

Marcos Saleedo Salcedo, Jorge Durán wauge di idusrdo Durán   
auge... La emisión de acciones correspondienie al- aumento * 

capital que se efectós meniente ete escritura pública yes 

tá suscrita i pegada por los señores Jorge Salcedo Sulcedos 

Marcos Salcedo Salcido , Jorge Durán ¿su,e i Eduorda Vurán 

gvsuyi en la furma i proporción gue se indica a continua- 

ción » La Lista de >buscriptores i el ¿shladoi ce las Lntre- 

ges en Caja por cuente de las acciones corr.spondientes al 

aumento de capil«] de la sociedad anónima COsDELEnIA VACIO   sicue $ L1I.Ta DL JUSURIPTOR:£ AL AUMENTO 
Nal lo ñe SOM TOMO " => 
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A DD0S MILLONEL D£ ¿ULCRES DE AUMENTE DL. CAPITAL UL. CORDELE- 

-dídez-i -firmeza de este instrumento pública, h ciendo con 

  

I 

señores ; Jorge Salcedo Salcedo +.- Marco Salcedo Salcedo 

Jorge Durán tauge.- Eduerdo Durán .augee- [SADO JE LAS np 

TREGAS EN CAJA POR Cih NT, DE LAS ACCIONES —CORIS PONDIENTE > 
| 
| 

| 
  

¿ 
1 , 

RIA NACIONAL Se Aa Mil novecientos sesenta ji treve E 

_bre. la Ceja +. debe : a Jorge Salcedo Salcedo , por su en 
o e a + | 

trega en efectivo correspondiente al pago de quinientas ac 

clones neminativas de un mil sucres cuda una. QUINIENTOS 

MIL SUCRES +.- A farcos Salcedo Selcedo , por au entrega en 

minativas, de un mil sucres cada una, W«UINIS TES MIL SUCREG. 

A Jorge Durán Jauge., por su entrega en efectivo, correspo 

y 
| 

| 

| 
efectiva correspordiente al pago de quinientas acciones Ñl 

diente al pago de quinientas acciones _nomin»tivass¿d 00 es 

l 
sucres cada una, UUINIENTOS MIL >ULRLO; i a Eduardo vurán 

euge »-por su entrega en uúfectivo , correspondiente al p 
MÁ 

> 

go de quinientas acciones nominativas de un mil sucres ca 

da una, «UINIENTOSMIL S=LCRLO -. ufÍrvase agregar señor No 

iario ,)les demás cláusulas que san necesarias pura la va 

E
 

1
 

tar que la Junta General de hiccionistes Em la sesión extra-W 
¡ 

erdinaria cuya acta 8s <opiará cespuds de esta minute, ex) 

torizó .al señor berente Ceneral de la Sociedad para que sd- 

I 

_licite 4 obtengse la aeprobeción judicial de este aumento de 
! 
| 

capital su inscripción y -publicscióni demás diliqenciad 

| 
indispensables para que el aumento de capital efectuado s8 

p rfeccione en la forma legal . is copia dae la minuta + ACTA 

| 
DE LA- SESION 0€_ JUNTA-GENERAL CATRBOHoIFAriA UE ACCIONISTAS 

1 

 



    

CARTIERE MILIANT 
FABRIANO ITALIA 

  

5 

a 

>» 

10 

Lt 

12 

103 

14 

m5 

17 

19 

19 

  

_actuendo de Secretario el Gerente Leneral , don Jorge Du- 
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DE LA SOCIEDAD ANONIMA  CORDELERIA NACIUNAL Se. A. - En 

  

Guayaquil a las ines de la Lterde del dia lunes diez i ocho 

de Noviembre de mil muecientos sesenta i tres, en el lo- 

  

cal donde funcionan les oficines de la Sociedad, situado | 
1 

  

en la ivenida Carlos Julio . rosemena Tola , se reunicron 

con «el objeto de sesionar , los siguientes accionistas de 

la sociedad anénima CORDLELLRIA NACIONAL S, As, £ don Jorge 5 

Durán .suge , ropresentando setecientas Veinte i cinco accio- Pp a 

nes nomina tivas , don barcos Salcedo oalcedo , representan- 3 ] 
Cs a o A PA iy 

do setecientes setenta i cinco secciones nominativas , den 

! > 
Lduerdo Jurán .sugye ¿representando setecientas veinte i cin L 
TA 

co acciones nominstíves i don Jorge Salcedo Salcedo, Tle=> ... 
ne e pa 

  

presentando setiucientes setenta i cinco acciones rominetán 

vas. Como loseccionistes concurrentes representen la tota= 

lided del capital social , procedieron a consti.ufrse en ses 

sión de Junta  GCeneral fxtraordinmaria bajo la presidencia 

del Presidenie de la Saciediai, don Jorge salcedo >balcedo, 

rán vauges Por disposición del señor Fresidente, ed señor 

Secretario dió lectura a la convocestoria de esta sesiónas 

misma que dice esi ; "Citacid. . Ve ecuerdo con la orden del   señor Presidente, convoco a dos señores accionistas de COH= 

JELENTA NACIONAL So Me, pera que se sirvan concurrir a la 

sesión de Junta General ixtraordinaria que se efectuará .1 

  

día lunes diez i ocho del mes corriente de Naviem! re de 

mil novecientos suventa i tres, a las cinco de la tardo, en 

el local de la Sociedad, situado en la Avenida Carlos Juli 
Í 

«rosemena Tola . La sesión es pora resolver sobre el sunento 

 



1, de capita, de la. Sociedad. Guayaquil a trece de nuviembre 
| 

  

de mil novecientos sesenta i iruse Él berente Leneral- Se- 2 
| 

a cratarío (1) Jorge Durán ¿auge y, De inmediato el señor Presi- 

i 

4| dente expone a los señores accionistas le necesidad de au. 

| 
mentar el capita social en 0J0S MILI y '£s VE SU CRES, que es 

a 

+» aj «la sums gue los propios señores sccionistes «e han visto en 

7|-el caso Je prestar a la sociedad pera «8 ésta pueda su 

os rreller sotisfactoriemente sus a ctivídades , de mado que 

vo se lhesce indispensable legalizar la situación elevando 

o 

0 

1 

2! 

1| capital social en dus millones de sucres para que los cre 

ul dedes en préstamo por los señores accionistas queden per= 

>
 

. 

manentemente formando parte del capital socióvl, regularizán- 

13 dose asi la verdadera situación financiera de la Sociedade 

14 De 8sa Manera y €l capital de la >ocíedad será de CINCO | 

15 | MILLONES DE SUCNES ,compuestu de CINCC MIL ACCIONES nomi- 
1 1   

16 | tiivas de un mil sucres Cedo una. Puesta en discusión la 

sugestión dJel señor rresidente i una vez consultados los 
17 

1w| Páareceres de todos i coda uno de los señores accionistas , 

  

se aprobó por unanimidad elevar el capital social de CURA 
  9 

zo | DELERTA NACIONAL Se. As en dos millones de sucres, Tepresen- 

  

ev | tede dicho sumento por dos mil acciones nominstivas e un 

28 | mil sucres cada una, siguiendo _la numeración existente . 

| 
e: za | Se resolvió igualmente peor unanimicded , vue las dos mil ac 

24 | Ciones representativas del capital que se ha resuelta au- i   
  

5 mentar ¿sean susuiritas i pagatas por losaccionistas de la 
ar - - - 

| 
zo | Socieded por partes igueles + Finalmente se resolvió por una 

  

nimidsd facultar e los señores Presidente 1 Gerenti General 
27 1 

de la Socieda. pere ¿uo otorguen la uscritura pública corrusl 

 



; Serie B 

1407532 

CARTIÉRE MILIADI 
FABRIANO HALLA 

    

6 

, 

10 

1 

16 

  

005 

pondiente ji cualquicr otro documento que sea necesario i soli. 

  

citar a uno de los señores Jueces Provinciales del Luayas 

que autorice dicho aumentu de capital i oruene que se cumplan 

tedas Los formalidades legales requeridas pare la validez del 

cede quince minutos de rr ceso pre la redacción de le 

le sectas Un: vez reins»talada la susión,se dió lectura 

aprobí esta ecta por unenimidid 1 se dispuso .6e lo resue 

| : 
aumento de capilal quí se resuelve. il señor "residente e 

te en esto susión se lleve a efecto inmedialamente = 

lo que se levanta la scisión, siendo las scis de la tard 

El +: residente +. Juige 3salcudo Salcedos- El Cercntu benerel. 

Secretario * Jor,e Durán auge +- Certifico que es copla| 

fiel del original que consta en el dibro de actos de sesio- 

nes dd Junt- feneral de ñccionistos de la Sociedad Anónima 

Coruelería Nocional Seña el que me cemito . P*uayaquel ¿veinte 
| 
I 

i cinco de “oviembre de mil novecientos susen.a il  LTLa .-   Jorge Durán au,e. Gerente feneral- Secreterio . Co"DELiORIA 

NACIONAL  —S. »e Guayaquil - icuedor .loriel os - Calos de.Eoz 

buya - «baca y, etcótero Teles de Empaque + colíbud  supe-; 

rior, Kilímotro uno i mediu Vía Carlos Julio Arosemens.-La- 

1 
silla tres mil seiscientos cincuenta i seis.Telefono diez 

i nueve mil ochocientos veinte i ucho.- Telogramas : "Corde- 

ñhasa "oONCGE8BRAFICNTO6o.- Cuayaquil , fayo tres de 

mil novecientos sesenta ji dos .Señor don Jorg“ Durán Js. 

do a usted ue la “unta General txtraordinaría de loruele 

dad . gtimado señor Durán : Por la presenle estoy o 

ría Nacional S. ho , verificado el diez ¿ siete de Julio o 

mil novecientos sesente ji uno, lo designó a usled p ira el de 

. 

 



oo 1, sempeñe del cargo de Cerente Ceneral de este Empresa ; sirr 

l 

2 | viéndole el presente nombramiento para «l desempeño legel 

¿| de su cargos Fuy atentamenta. Jorge Selcedo 5, Presidente 

l 

,| del Directorio . MC(N8RAMINTO .- CORDELERIA NACIOL 

s | NAL S. A. Guayaquil» Levedor. UCordeles + Cabas de Cabuya - 

a]  Abeca . etcótera i Telas de Cmpa ue e calídod superior ¿ Ki 

| 
7| lómetro uno í medio Vía Carlos Julio fosemena ».- Cesilla: 

tres mil seiscientos cincuenta di ovis., Teléfono : diez i nub- 
si 1 

ve mid ochocientos veinte i ocho. Telegramas : "Berdenasa "b 
9 

| e 10 GCueyaquíl y Julio divz jocho de mil novecientos sesenta ¡uno» 

| 
un] Señor don Jorge Salcedo 5. Ciudid. Puy estimado suñor : Teneb o 

1m2| mos el agrado de informarle que la Junta General Extraordib 

wi hris de Cordelerís Nacionol S. "e. verificodeo el diez isiep 

1+| te de Juli. del presente año, tuvo yl eciertaoa de nombrar e 

  

55| usted Presidente del Diredorio de este Empresa a». £n tal vip 

1 | tud , con el presente nombremiento se encuentra Us.ed en e 
1 

w|legal desempeño de estes funciones +. Lo que comunicamos « pa 

1 | pera los fines consicuíentes , uy atentamente « Jurga Uu- 
| 

¡ 
1 | rén v,Secretarío Ad- Hoc . Marcos Salcedo se- Director de 

20 la Junta Ceneral_¿xtraordinsria .- JUNTA y£ SCUNEFICENCIA ] 

21 DE GUAYAQUIL +. Impuestos M sobre atrículas Comercialis+- 
¡ 

| 
Námero seis mil nmaecientos setenta. Per : cuatro mil Sucreser 

26 | Recibí de Cordelerfa Nacional S.A. le suma de cuatro mil sus 

cres , correspondiente al Impuesto del dus por mil , estable 

cido por el Decreto Ejecutivo número selecientos achenta 1, 

seis - Bis de treinta i uno dui Payo uemil novecientos cua 
26 2 - 

; 

| 

27 | rente ji tres, sobre-se semento de capitel, en dos mitlonos ce   l 
28) sueres sumente—de eepital decleredo en minuta de escritura. 
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16 | fican la minuta ins.rta, "ue queda elevada a escritura pi= 
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blica, pra que surte «us efectos legales. Leído por mi el 
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Como se tinta de uns Comparfa Angnim:, page solamente el - 

del Impuesto antes indicado de acuerdo con el Secruto Legí$- 

litiva des veinte i cinco de “oviembre de mil novecientos 

sesenta.» Guayaquil , once de diciembre de mil nmovicientos 

1 

sesenta i trise Junta de ten.ficencia de Cuayaquil » 

querío . Te.orerou . Hay un sello .- Es copia de sus 0rigi- 

nales , hebiendo devuelta lo: Jocumentoshebilitontos inser; 

tos. vUed=rán agregados a es e escritura, para que formen 
¡ 

perte integrante de la misma, los siguientis documentos : 

en dos fo os, los comprobantes de po90 de: impuesto de timp 

| 

bres corrj«spon í nte tanto al  contratu de reforma de esta- 

tutos como al  núÚm.ro de acciones correspondientes al capi- p 

tal aument+dozi en dos fojes, los ecibos de pao de los im: 

puestos crercos pala los Coligívs Nacionales Vicente Roca» 

fuerte , hguirro »b.d i Dolores vucre . Los otorgantes ratiz   
| 

Notario esta escritura en alta voz ¿de principio a fin a lo 

otorgantes yen presencia de Jos tustigos de este domicilio, 

mayores de edad e idóneos s: ñores Luis Palda Intriago ,Lle 

mente Fernández hadrid i Santinco Hirnándoz uunites, a quies 

nes doy fe de comacurles, dichos ¿torgsntes la aprueban i | 

suscriben en unidad de acto, con los mismos testigos i corn 

gos doy fc. firmado) Ja bo lesdo S.- J. Jurán :auje e-Llui 

Balda le“ Llum. FP. rnmández  .- Señe Mernándiz be - Juen de D 

Norrles A.- Número veint si:te mil veintitris .» Por dos mil 

sucres .«- KULECTURIA DEL C.LEGIO NACIUNAL  VILLNIL RCA 1 

FUERTE . Luayaquil , Viciembre unce - mil novecientos seseny 

 



mor y te io tres » Reacibi de señor Co. A. Coruelería Nacional Se- 
| | 

Ae le centidead de dos mil sucres por concepto del impuesta 

sw 

3 | Creado a favor del Colegio Nacional Vicente Rocafuerte por | 

teforma cuyo valor de la escriture asciende a dos millones 

  

| de sucres. - Una firma ilegibl.. Colector Colegio Vicente Ra= 

y cepuertes- Número diez mil seiscientos setenta i ocho » Por 
| 
l 

cuetro mil sucres. COLEGIO NeCIONAL "AGUIRRE ABAD" Colectu- 

o 

ria. Recibí de Cía. v. Lorieleris becionel S. "e la suma del 

p| Suatro míl sucres por conceptu del Impuesto a favor de los 

  

w0|_folegíos Aguirre Abed 1 Dolures bucre . Los por mil aliciu- 

aji hal a las escrituras ,Úblicas. Impuesto sobri. la cuartia de y 

dos millunes de sucres. -» Gueyaquil, Jiciembre once / sesenta 

i tres. Une firma iiegíble, €l Culector. Hay un sello . - 
— 7 | 

a 

1 Número uno» R ciento cincuenta i un mil trescientos sesenta 

5 i ocho. Ffucha : diciembre / docu / novecientos sesenta i trus. 
5 - -— - ) 

so | MINISTERIO DEL TE ORO . Jefotura :rovincial de Rentes del Gua- 

w| y36. Nombre : Doctor Juen de Dios Morelos As s«eforme de ¿gh 
1 

tetutos por aumento de capital do dos millones de sucres de   

    

18 

sw | le Cordel:rfía Vacional S. *. Número de cuenta : Ciento un | y 

00 mil ciento ireinis. Rubro? Fiscoles. Ve.or 6: Un mil doscien- 

2 | tos cincuenta SUCTES + Total: Un mil doscientos cincuenta su- 

22 | Ses. Una firma ilegible. Hay un vellos. Número uno- K 01en- 

20 to cincuenta i un mil trescientos sesente i nueve . fecha 1 

2. | Face / Vicrembre/ novecientos sesenta j trio. PINI5Teilu tU 
2 -- | 

25 TESORO . defetura '"rovinciel de Rentes del Uuayes + Nomrres 

  

l 

ze | Yoctor Juan _ de vVjios horeles fs reforma de estatutos de la Lor- 
H 

. - . 
uelkerfe "acional 5. fa dos millones ue  sucres » Número Je 

/ 

cuenta : Ciento unmil ciento treinlea. vubro : Fiscales . - 
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1, Valor a+ dos mil quinientos Sucresa- Ciento un mid ciento - 

a i cinco +. U. "racionales + vos mil sucrts. - Liento 

un mil ciente trointe i suis .«Lduc ción : Jos mil sucres .- 

Total: deis mil quinientos sucr.s. Una firma ilugible i un 

    

sello. Enmendoados millonuz.- al - Noviembre- Cordenasa +.- 

A 
nt 

  

6 

        

        

; 

10] se oturgó ante mf ; en fe de 8110,conp 

| 

    

    

    

7 
» 

ul Sísro este St Xx TO TosTIMUNIO selleoov i firmado en Suayar 

a quid 201  veintingeve de 5. TICENBRE ae mil novecientos sesenta 

. 1, 1 cincos / Y 
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